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5. Complementos económicos.-Que existe solicitud.
6. Retenciones por embargo de pensiones.-Que existe Providencia

u Orden de ambargo de haberes pasivos, decretada por Autoridad
competente.

Siete.-Nóminas de Clases Pasivas y pensiones especiales.

1. Nóminas de pago directo.
a) Que las nóminas están firmadas por los responsables de su

formación.
b) Comprobación aritmética que se realizará efectuando el cuadre

del total de la nómina con el que resulte del mes anterior más la suma
algebraica de las variaciones incluidas en la nómina del mes de que se
trate. '

c) En las nóminas de perceptores de pago único, habrá de verifi
carse asimismo, que las altas responden a liquidaciones aprobadas y
fiscalizadas de conformidad.

2. Nóminas de pago a través de Habilitados de Gases Pasivas.
a) Que la nómina-resumen en base a la que se efectua el pago a los

Habilitados, está firmada por los responsables de su formación.
b) Comprobación aritmética de las nóminas de habilitados, que se

realizará efectuando el cuadre del total de cada una de las nóminas con
el que resulte del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones
incluidas en el mes de que se trate. Asimismo, habrá de verificarse que
los importes de las referidas nóminas coinciden con los de la nómina
resumen.

Tercero.-En las nóminas de prestaciones y subsidios por desempleo,
así como en las de subsidios por desempleo de trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, no se
comprobará ningún extremo adicional. '

Las obligaciones reflejadas en las nóminas, así como los actos que las
generen serán objeto de comprobación posterior conforme a lo previsto
en el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
con especial referencia a la incidencia de la gestión informática en el
cumplimiento de la legalidad en la tramitación de expedientes.

CUarto.-El apartado tercero.2.b) del Acuerdo de Consejo de Minis
tros de 13 de mayo de 1988, por el que se establece el sistema de
fiscalización limitada que re¡p11a el artículo 95 del Texto Refundido de
la Ley General Presupuestana en materia de retribuciones, subvencio
nes, indemnizaciones, contratos patrimoniales y convenios, queda
redactado del siguiente modo:

«b) En el supuesto de contratación de personal con cargo a
inversiones se verificafá la existencia del informe del Servicio Jurídico
del Departamento u Organismo del que' se trate, sobre la modalidad de
contratación temporal utilizada y sobreJa observancia, en las cláusulas
del contrato, de los requisitos y formálidades exigidas por la legislación
laboral.»

Quinto.-El presente Acuerdo producirá efectos desde el día siguiente
a la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a
excepción de lo dispuesto en el apartado tercero, que entrará en vigor
elide enero·de )990.,

MINISTERIO
,DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18568 ~'ORDENde24 de julio d.e 1989 por la que se modifica el
anexo 1 del Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero, por el
que se complementan, modifican y actualizan determina
dos preceptos del Reglamento General de las actuaciones
del Ministerio de Industria y Energía ,en el camfo de la
normalización y homologación, aprobado por Rea Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre.

La disposición final del Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero,
establece que el Ministerio de Industria y Energia queda facultado para
modificar, por orden, las relaciones de disposiciones que figuran en los
anexos de dicho Real Decreto.

La necesidad de adaptar el Real Decreto 2406/1985, de 20 de
noviembre, yel Real Decreto 149511986, de 26 de mayo, a los criterios
vigentes en la Comunidad Económica Europea y al espíritu del Libro
Blaricodel Mercado Interior, aconsejan ampliar el anexo 1 del Real
DecretoJ05/1988, de 12 de Jebrero,' cuyo conteniOo se adapta plena
mente a las o exigencias comunitarias, o con los dos Reales Decretos
anteriormente citados. ,..' o'

En .su.virtud,este Ministerio ha tenido a bien disponer:
,PrlrriC'ro,-Beañaden iranexo I del Real Dt:creto 105/1988, de 12 di:
febreró;.las dos disposiciones siguientes: ,o

1. Real Decreto 2406/1985, de 20 de noviembre, por el que. se
declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de las
bicicletas y sus partes y piezas y su homologación por el Ministerio de
Industria y Energía (<<Boletin Oficial del Estado» de 30 de diciembre).

o 2. Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de Seguridad en las Máquinas (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de julio). Se entiende que las exigencias del Real Decreto
105/1988, de 12 de febrero, sólo son aplicables a aquellas máquinas o
elementos de máquinas o sus sistemas de protección que sea necesario
homologar antes de proceder a su fabricación.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1989.

ARANZADI MARTINEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 984/1989, de 28 de julio, por el que se
determina la estructura orgánica dependiente de la Presi
dencia de las Confederaciones Hidrográficas.

Aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, el Reglamento
de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica,
en el que se desarrollan, entre otros, los preceptos de la Ley de Aguas,
relativos a los Organismos de cuenca, á que 'se refiere su artículo 19, y
constituidas las correspondientes Confederaciones Hidrográfieas del
Norte, del Duero, del Tajo, del Guadiana, del Guadalquivir, del Segura;
del Júcar y del Ebro, resulta necesario determinar la estructura orgánica
dependiente de la Presidencia de dichos Organismos de forma adecuada
al cumplimiento de las funciones que les asignan la Ley y sus
Rc::glamentos.

En su virtud, a-iniciativa del Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo, a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, y
previa deliberación deI-- Consejo de Ministros, en su reunión del día 28
de julio de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.0 El presente Real Decreto se aplica a las Confederacio
nes Hidrográficas del Norte, del Duero, del Tajo, del Guadiana, del
Guadalquivir, del Segura, del Júcar y del Ebro, constituidas todas ellas
al amparo del artículo 19 de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas,
por los Reales Decretos 931/1989, 929/1989, 927/1989, 928/1989,
926/1989,925/1989,924/1989 y 931/1989, todos ellos de 21 de julio,
respectivamente. o

Art. 2.° Directamente dependientes del Presidente de las Confede
raciones Hidrográficas, a que se refiere el artículo anterior. existen las
cuatro unidades administrativas siguientes:

a) La Comisaría de Aguas. o

b) La Dirección Técnica.
c) La Secretaría General.
d) La Oficina de Planificación Hidrológica.
Art. 3.° El Comisario de Aguas y el Director Técnico tendrán nivel

orgánico de Subdirector general. Los niveles orgánicos inferiores de los
otros dos puestos y la forma de nombramiento de todos ellos se
determinarán en las relaciones de puestos de trabajo.

Art. 4.° Corresponden a la Comisaría de Aguas las siguientes
funciones: o

a) La~ propuestas de otorgamiento de concesiones y autorizaciones
referentes a las aguas y cauces de dominio público hidráulico, así como
las de establecimiento de servidumbre, deslindes y modulaciones.

b) La llevanza del Registro de Aguas, del o Catálogo de aguas
privadas y del Censo de vertido de aguas residuales.

c) Las propuestas de resolución en aplicación de las nOlmas del
Rc::glamento de Dominio o Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de Ir de abril, en materia dé'policía de aguas y sus
cauces. 00

d) La inspección y vigilancia de las obras derivadas'de concesiones
y autorizaciones de dominio público hidráulico. . o

e) La inspeCción y vigilancia de las explotaciones de todos los
aprovechamientos de aguas públicas, cualquiera que sea su titularidad y
el régimen jurídico al que estén acogidos. .
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION ADICIONAL

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

Las Confederaciones Hidrográficas no contempladas en el presente
Real Decreto se seguirán rigiendo por el Real Decreto 1821/1985, de I
de agosto, y sus disposiciones complementarias.

Grupo D

Córdoba.
La Coruña.
El Hierro.
Madrid/e.V,
Melilla.
Pamplona.
San Sebastián.

Grupo e

Almería.
Asturias.
Fuerteventura.
Granada.
La Palma,
Santander.
Zaragoza.

Grupo B

RESOLUCION de 30 de junio de 1989, del Organismo
Autónomo de Aeropuertos Nacionales por la que sefijan las
tarifas que han de regir para las concesiones administrati
vas, autorizaciones especiales y de prestación de determina
dos servicios.

Grupo A
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Madrid/Barajas. Alicante.
Barcelona Bilbao.
Palma de Mallorca. Gerona.
Gran Canaria. Lanzarote.
Málaga. Menorca.
Tenerife/Sur. Santiago.
Ibiza. Sevilla.

Primera.-Se faculta al Ministro de' Obras Públicas y Urbanismo para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del
presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su públicación en el «Boletín Oficial del Estado». .

Dado en Palma de Mallorca a 28 de julio de 1989.

'JUAN CARLOS R.

continuación se determina, debi.endo esta delegación' serlo en cada.
momento, sin posibilidad de delegar, simultáneamente, en dos'autorida-
des diferentes una misma competencia,:' '. .. .. .

. a) En el Comisario de Aguas, las funciones de los apartados Le),
2.e), 2.f), 2.g) y 2.i). .

b) En el Director Técnicó,las funciones de los apartados I.e), 2.e),
~y~ - . ."

c) En el Secretario general, las funciones de los apartados'I.a), Le),
2.c), 2.d), 2.e), 2.i) y 2.k). ..

2. En caso de estar vacante el-cargo de Presidente, el Ministro de
Obras Públicas y Urbanismo designará provisionalmente. para el ejerci
cio de las funciones de la Presidencia al Comisario de Aguas o 'al
Director Técnico.

3. En caso de ausencia o enfermedad, el Presidente será suplido en
el ejercicio de las funciones quele.corresponden en la Junta de Góbierno
yen el Consejo del Agua por los Vicepresidentes primero y segundo, por
este orden. En los demás casos previstos le sustituirá el Comisario de
Aguas, el Director Técnico y el Secretario general, también por este
ordén. .

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

El artículo 47 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación
Aérea, establece la competencia, para la fijación de las tarifas de los
servicios de los aeropuertos públicos, en el Ministerio del Aire, compe
tencias asumidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones
por Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio,

Este Organismo autónomo en uso de sus facultades que otorga el
artículo 47 de la Ley de Navegación Aérea y Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, y previa autorización del Subsecretario del
Departamento por delegación del Ministro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, en virtud de lo dispuesto por la Ley 8/1989, de 15 de
abril, he tenido a bien disponer:

Primero.-A efectos de la aplicación de precios públicos recogida en
la presente Resolución la clasificación de los aeropuertos españoles será
la siguiente:

Art. 9.° L Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.2 del
Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación
Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, el
Presidente podrá delegar, total o parcialmente, las funciones que se
indican en el artículo 33 de dicho Reglamento, en la forma que a

f) La tramitación .. de. los expedientes para la .,.constitución. de
Comunidades de Usuarios y la aprobación de sus Reglamentos y
Ordenan~s, así como los referentes a las irtcidenciasrelacionadas con
dichas Comunidades.. .' .. ' .'. .' '.

g) J Las cuestiones 'relativas' al régimen de las' agmis continentales,
incluida la' realización de· aforos. y estudio~ de. hidrología.

.' h)' .El estudio y propuesta de 'los cánones a que haten referencia los
artículos 104 y 105 de la -Ley de Aguas.

i) El análisis y control de la calidad de las aguas continentales, así
como la propuesta y seguimiento de los programas de calidad del' agua
y de los convenios a que se refiere el artículo 295.4 del Reglamento del

- Dominio Público Hidráulico. Los datos que se obtengan en el ejercicio
de esta función se comunicarán á las autoridades sanitarias, cuando los
soliciten. .

j) La dirección de los servicios de guardería fluvial.
k) Las obras de mera conservación de ·Ios cauces públicos.
1) La confección y seguimiento de la estadística, a que se refiere la

disposición adicional quinta de la Ley de Aguas.
m) La estadística de consumos según los distintos usos del agua.

, Art. 5.° Corresponden a la Dirección Técnica las siguientes fun
ciones:

a) El estudio, redacción del proyecto, dirección y explotación de las
obras y aprovechamientos financiados con fondos del Organismo o que
encomienden a éste el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Corporaciones Locales, otras Entidades públicas o privadas, o los
particulares.

b) La explotación de los recursos para lograr una adecuada coordi
nación de los intereses individuales, colectivos y sociales presentes en
los aprovechamientos.

c) La supervisión y aprobación técnica de los proyectos que hayan
de ser financiados con fondos propios del Organismo.

d) Las actuaciones encaminadas a lograr el aprovechamiento más
racional del agua.

e) El estudio y propuesta de las exacciones a que se refiere el
artículo 106 de la Ley de Aguas y de las tarifas y precios relativos al
régimen fiscal en materia de aguas y demás bienes del dominio público

. hidráulico, salvo los regulados en los artículos 104 y 105 de dicha Ley.
f) La ejecución de las órdenes de desembalse. .
g) La designación de los Directores e Inspectores de las obras.

Art. 6.° Corresponde a la Secretaría General:
a) La gestión de los asuntos relativos al funcionamiento de la Junta

de Gobierno, el Consejo del Agua, la Asamblea de Usuarios y el ejercicio
de la Secretaria de los citados órganos.

b) El Registro General y el régimen interior.
c) La gestión de la actividad económica y financiera, la contabili

dad interna del Organismo, la habilitación y la pagaduria.
d) La tramitación de los asuntos de personal.
e) La tramitación administrativa, relativa a las informaciones

públicas, y la tramitación y propuesta de resolución de los recursos y
reclamaciones.

f) La gestión administrativa en materia de contratación, la gestión
patrimonial y la tramitación y propuesta de resolución en los expedien
tes de expropiación.

g) La supervisión y coordinación de la informática en materia
administrativa.

h) La elaboración de informes jurídicos.

Art. 7.° Corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica:
a) La recopilación y, en su caso, la realización de los trabajos y

estudios necesarios para la elaboración, seguimiento y revisión del Plan
Hidrológico de la cuenca, de acuerdo con el artículo 39.2 de la Ley de

Agb)S' Informar de la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca
de las actuaciones propuestas por los usuaríos.

c) La redacción de los Planes de ordenación de las extracciones en
acuíferos declarados sobreexplotados o en·riesgo de estarlo y de aquellos
otros en proceso de salinización.

Art. 8.° L Sin peljuicio de su dependencia funcional del Ministe
rio de Economía y Hacienda, la Intervención Delegada de la Interven
ción General de la Administración del Estado estará adscrita al
Presidente de cada Confederación Hidrográfica.

2. Estará, asimismo, adscrita al Presidente la Asesoría Jurídica, a la
que corresponderá la asistencia jurídica al Organismo.

3. El Intt:rventur Delegadu y el Jefe de la Asesuría Jurídica pudrán
asistir a las sesiones del Consejo del Agua y de la Junta de Gobierno, con
voz, pero sin voto.


